
 

 
 

  

 Oficio Nro. GADPN-P-2025-0938

Tena, 17 de junio de 2025

Asunto: Entrega de proyecto y solicitud de delegación de competencia para construcción
del Hospital de Enfermedades Catastróficas Regional Amazónico.-
 
 
Doctor
Juan Bernardo Sanchéz Jara
Ministro de Salud Pública

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Augurándole éxitos en sus funciones a favor de la amazonía ecuatoriana, a través de las
delicadas funciones que a usted se ha encomendado. La presente tiene por objeto
gestionar esfuerzos en favor de una noble causa como es la ejecución del proyecto para la
construcción del Hospital de Enfermedades Catastróficas Regional Amazónico, propuesta
de carácter regional a favor de las personas que padecen enfermedades raras, catastróficas
y/o huérfanas que radican en la región amazónica ecuatoriana. 
 
Como es de su conocimiento, la Ley Orgánica para la Planificación de la Circunscripción
Territorial Especial Amazónica en su Art. 65 estable que, Un 45 por ciento de los
recursos del fondo Común se destinen al componente social, siendo una de las líneas de
inversión la protección de los sectores vulnerables; del mismo modo, el Reglamento
Sustitutivo al Reglamento Integral de la Secretaría Técnica de la Circunscripción
Territorial Especial Amazónica para la Gestión del Fondo Común, en su Art. 6 establece
como una línea específica de intervención “Proyectos de infraestructura y equipamiento,
para la creación del centro o unidad de especialidades de enfermedades raras,
catastróficas o huérfanas.”, por lo que, el financiamiento para la construcción y
equipamiento de este hospital, provienen de esta Ley. 
 
Respecto de la gestión concurrente de competencias, el Art. 126 del COOTAD, establece 
“los gobiernos autónomos descentralizados podrán ejercer la gestión concurrente de

competencias exclusivas de otro nivel, conforme el modelo de gestión de cada sector al

cual pertenezca la competencia y con autorización expresa del titular de la misma a

través de un convenio.” 
 
Con estos antecedentes, y el apoyo decidido de personas y organizaciones de la sociedad
civil de la Región Amazónica Ecuatoriana, el GAD Provincial de Napo cuenta con los
estudios definitivos completos para la construcción del referido hospital, los mismos que,
mediante este documento se entrega al Ministerio de Salud Pública para su revisión y
entrega de viabilidad técnica. 
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Con el objeto de cumplir a cabalidad con las disposiciones legales, y viabilizar la
consecución del financiamiento y ejecución de la construcción del Hospital de
Enfermedades Catastróficas Regional Amazónico, solicito autorizar a quien corresponda,
la delegación de la competencia para su construcción, que se instrumentará mediante la
suscripción del convenio específico de delegación de competencia. 
 
Por el volumen y cantidad de documentos que forman el expediente del estudio, se
entrega de forma física los mismos. 
 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Téc. José Alejandro Toapanta Bastidas
PREFECTO DE NAPO  

Anexos: 
- 2.1._Memoria_TeÌcnica definitivo-firma-signed-1.pdf

Copia: 
Abogado
Juan Pablo Ramirez Ocaña
Secretario General, Encargado

jr

2/2
* Documento generado por Quipux Prefectura de Napo


		2025-06-17T07:45:22-0500
	Sign%20in%20siscpm




